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CONTENIDO  DOCUMENTAL 

 

Capítulo a) MEMORIA 

a.1. Memoria de información y diagnóstico 

 
a.1.1. Análisis de la situación actual y de los problemas detectados 

 El problema detectado en la situación actual es un único problema y tiene una 
simple descripción: consiste en que existe una superficie comercial que precisa una 

determinada dotación de aparcamientos para su correcto funcionamiento. 

 Para realizar dicha dotación de aparcamientos se pavimentó en el año 2010 
una superficie anexa a la tienda, dotándola de todos aquellos elementos necesarios 
para su funcionamiento como aparcamiento: pintura de aparcamientos, minusválidos, 

pasos cebra, alumbrado, etc, así como señalética, antepechos de protección y acotado, 
red de evacuación de pluviales, rampas de acceso, zona para depósito de carritos, etc; 
también se habilitó en esta misma zona una pequeña parcela de 11m²s para albergar 

un centro de transformación eléctrica privado que da servicio a la superficie comercial 
ubicada junto a esta superficie de aparcamientos. 

 El ámbito de suelo sobre el que se actúa en el presente documento de Modifi-

cación Puntual nº18 del PGOU de Vícar corresponde a la totalidad del aparcamiento 
existente, incluyendo una pequeña parcela en la que hay un centro de transformación 
eléctrica que da servicio al edificio en el que está la tienda, pero también a todas las 

viviendas situadas en los pisos superiores del citado edificio. 

La superficie de suelo en el ámbito de la Modificación Puntual del PGOU es de 
4.260’04m²s. 
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Si bien los aparcamientos actualmente carecen de cubrición, mediante la pre-

sente Modificación Puntual se prevé la autorización para que en el futuro se puedan 
cubrir con marquesinas o cualquier tipo de cubierta (incluso placas solares) de las que 
se usan para este fin de cubrición de los aparcamientos en exteriores. 

Esta superficie se divide en 3 zonas (ver plano nº4): 

Zona 1: cabida 210’08m²s; uso: viario público, manteniéndose como tal. 

Zona 2: cabida: 3.709’30m²s; uso: estacionamiento privado y parcela de 11m²s 

de infraestructura que alberga un centro de transformación eléctrica; toda la zona se 
mantiene como está y es el objeto de la presente Modificación Puntual nº18 del PGOU. 

Zona 3: cabida: 340’66m²s; uso: viario público, manteniéndose como tal. 

Las 3 zonas suman: 210’08 + 3.709’30 + 340’66 = 4.260’04m²s que es el ám-
bito de la presente Modificación Puntual nº18 del PGOU de Vícar. 

 Toda la obra se ejecutó durante el año 2010. 

 Mediante el presente documento de Modificación Puntual nº18 del PGOU de 
Vícar se pretende dotar al suelo urbano sobre el que se asienta el citado aparcamiento 
de ordenación pormenorizada, en base a lo prescrito en el art 13 de la LISTA, al 

reconocer de principio la realidad física actual del carácter urbano de dicho suelo por 
estar éste ya incluido en la trama urbana, y en aplicación de la Legislación y Normativa 
vigente, como se justifica a continuación en el presente documento. 

a.1.2. Identificación de la persona jurídica promotora de la Actuación 

El promotor de la presente Modificación Puntual nº18 del PGOU de Vícar es 
Inmobiliaria Godoy Durán S.L., con CIF B-04025755, con domicilio a efecto de 
notificaciones en Bulevar de El Ejido 146, Bajo - 04700 El Ejido (Almería). En nombre y 

representación de dicha sociedad actúa D. Jose Miguel Godoy Durán, con DNI nº 
08.907.704-B, igual domicilio a efectos de notificaciones y cuya representación será 
acreditada cuando sea requerido. 

El presente documento de Modificación Puntual nº18 del PGOU de Vícar ha sido 
redactado por encargo de Inmobiliaria Godoy Durán S.L. a los Arquitectos Juan Manuel 
López Torres y Juan Manuel López González, ambos colegiados en el Colegio Oficial de 

Arquitectos de Almería, con los números 9 y 492 respectivamente, dentro del marco de 
la sociedad profesional Loto Arq S.L., inscrita en el Colegio Oficial de Arquitectos de 
Almería con el número S-60. Los datos de contacto y localización están en la página 1. 

a.1.3. Análisis de la Legislación aplicable 

El art 13 de la Ley 7/2021 de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía (LISTA)  del 1 de Diciembre de 2021 define el suelo urbano como: 

Artículo 13. Suelo urbano. 

1. Conforman el suelo urbano los terrenos que, estando integrados en la malla urbana 
constituida por una red de viales, dotaciones y parcelas propias del núcleo o asenta-
miento de población del que forme parte, cumplan alguna de las siguientes condicio-
nes: 

a) Haber sido urbanizados en ejecución de los instrumentos de ordenación urbanística 
o territorial y de conformidad con sus determinaciones, desde el momento en que se 
produzca la recepción de las obras de urbanización conforme a esta ley y a sus normas 
de desarrollo. 
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b) Estar transformados urbanísticamente por contar con acceso rodado por vía urbana 
y conexión en red con los servicios básicos de abastecimiento de agua, saneamiento y 
suministro de energía eléctrica. 

c) Estar ocupados por la edificación, al menos, en las dos terceras partes del espacio 
apto para ello, de acuerdo con el ámbito que el instrumento de ordenación urbanística 
general establezca. 

 El suelo objeto de la presente Modificación Puntual nº18 del PGOU de Vícar es-

tá construido como parking ligado a una actividad comercial existente, formando parte 
de la trama urbana, y accediendo al mismo por viales públicos urbanos y dotado de la 
infraestructuras necesarias conectadas con las redes municipales de abastecimiento, 

saneamiento, pluviales y electricidad. 

 Por tanto, queda claramente definido el presente suelo como urbano cumplien-
do con los requerimientos del art 13 de la LISTA. La disposición transitoria primera del 

Reglamento de la LISTA, del 2 de diciembre de 2022 dice: 

1. Conforme a la disposición transitoria primera de la Ley, desde su entrada en vigor, 
tendrán la consideración de suelo urbano los terrenos que cumplan las condiciones de 
su artículo 13 y aquellos clasificados como suelo urbano por el instrumento de planea-
miento general vigente. 

En esta clase de suelo, las actuaciones edificatorias en los terrenos que tengan 
la condición de solar se regirán por las determinaciones de la ordenación pormenoriza-
da establecidas en los instrumentos de planeamiento vigentes. Cuando los terrenos no 
cuenten con dicha ordenación, para legitimar la actividad de ejecución, de acuerdo con 
el artículo 134.2 de la Ley, se requerirá de la aprobación del instrumento que establez-
ca la ordenación detallada, conforme a lo previsto en la disposición transitoria segunda 
y tercera de este Reglamento. 

 La disposición transitoria mencionada, menciona que una vez definido el 

carácter urbano de dicho suelo, se debe tramitar el instrumento de ordenación para 
dotar a dicho suelo de ordenación pormenorizada, siendo éste el motivo de la 
tramitación urbanística de la presente Modificación Puntual nº18 del PGOU de Vícar 

que aquí se plantea. 

 Por las características del suelo y su actividad, no le afecta ninguna legislación 
territorial, únicamente la legislación sectorial sobre actividades económicas que exige 

la dotación de determinadas plazas de aparcamiento ligadas a la actividad económica 
que se desarrolla. 

 Dicha legislación sobre actividades económicas no es objeto de análisis en este 

documento de Modificación Puntual del PGOU de Vícar, ya que éste es un documento 
de naturaleza urbanística y para un procedimiento de dicha categoría. 

a.1.4. Análisis del Planeamiento aplicable 

 Por las características del suelo sobre el que actuamos y su actividad actual, no 
le afecta ninguna legislación de tipo territorial sobre el Planeamiento, únicamente la 
legislación local que es el PGOU de Vícar. Tampoco está dentro de espacios protegidos. 

El Plan General de Ordenación Urbanística (PGOU) de Vícar establece la orde-
nación urbanística de la totalidad del término municipal y organiza la gestión de su eje-
cución, de acuerdo a las características del municipio, los procesos de ocupación y uti-

lización del suelo, tanto los actuales como los previsibles a medio plazo. 
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En el Término Municipal de Vícar desde 2004 es de aplicación el Texto Refundi-

do del PGOU, que se aprueba definitivamente por Resolución de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Junta de Andalucía en fecha 25 de 
marzo de 2004. 

En el BOJA núm. 147 de 30 de Julio de 2009, en virtud a lo previsto en el art 
41.1 de la ley 7/2002 LOUA, se hacen públicos los acuerdos de aprobación definitiva y 
el contenido del articulado de las normas de este instrumento de planeamiento. 

a.2. Memoria de participación e información pública 

La presente Modificación Puntual nº18 del PGOU de Vícar (Almería) para dota-
ción de superficie de aparcamientos vinculados a superficie comercial, en esta fase de 

Versión Preliminar, se someterá a información pública en la forma legalmente prevista 
en los artículos 25, 75, 76, 78, 80, 82, 83, 84, 85 y otros de la LISTA, en los artículos 
2, 7, 8 y otros del Reglamento de la LISTA, así como en la Ley 19/2013 de 9 de di-

ciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y 13.1.e) 
de la Ley 1/2014 de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía) por plazo no 
inferior a UN MES, según se establece en el art. 25 de la LISTA, a contar desde la pu-

blicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en uno de 
los diarios de mayor difusión de la provincia  y en el tablón de anuncios municipal del 
ayto de Vícar, a fin de que cualquier persona pueda examinar el procedimiento y for-
mular alegaciones al mismo, el cual se les pondrá de manifiesto durante el citado plazo 

de un mes en las dependencias del Área de Gobierno correspondiente a Obras Públicas 
y Urbanismo del Ayuntamiento de Vícar, sitas en Bulevar Ciudad de Vícar 1331 en la 
ciudad de Vícar (Almería) en días y horas hábiles de oficina, es decir, de lunes a vier-

nes, de 9 a 14. 

 Las alegaciones que, en su caso, se presenten y la propuesta de resolución de 
las mismas, se incorporarán al documento que se someta, en su caso, a aprobación 

provisional. 

 Para este proceso de participación ciudadana e información pública, se garanti-
zará el buen fin de la misma, al disponer dicho procedimiento de los siguientes medios: 

a) Medios técnicos y materiales para el fomento de la participación y el acceso a la 
información, quedando éstos así garantizados. 

b) Documentación que facilite la comprensión de la ordenación propuesta por la 

ciudadanía que, con la documentación técnica que se expondrá quedará sufi-
cientemente clarificada. 

c) Resultado de los procesos participativos, que se podrá analizar a la vista de las 

alegaciones o sugerencias que sean presentadas. 
d) Incidencia de los procesos participativos en la propuesta final de la ordenación, 

en la cual se plasmarán, en su caso y previo análisis técnico, de las alegaciones 

o sugerencias que se planteen. 
 Los procesos participativos se han diseñado y se analizarán sus resultados te-
niendo en consideración los principios de igualdad de género, de igualdad de oportuni-

dades, protección de la familia y de la tercera edad, y de acceso universal al objeto de 
integrar en los instrumentos de ordenación los fines que establece el art 3.2 de la Ley. 

 Al día de la fecha, aún no se ha realizado ninguna medida de participación ciu-

dadana, por no ser el momento reglado del proceso. El documento que deberá some-
terse a aprobación definitiva, deberá contener el resultado de esta información pública. 

Código Seguro De
Verificación

qsmT9Uuhy6n6SPAZNyyvew== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rafael Jose Molleda Fernandez - Secretario Ayuntamiento de Vicar Firmado 01/12/2025 14:47:52

Observaciones DILIGENCIA: Se extiende para hacer constar que el presente documento de
Modificación Puntual nº18 del PGOU de Vícar se aprobó definitivamente por
el Pleno en sesión del día 27 de noviembre de 2025.

Página 7/87

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/qsmT9Uuhy6n6SPAZNyyvew==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley
39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/qsmT9Uuhy6n6SPAZNyyvew==


LotoArq - Juan M. López Torres & Juan M. López González – Arquitectos  
Modificación Puntual nº18 del PGOU de Vícar (Almería) 
Versión Preliminar  18 noviembre 2025  

   

Juan Manuel López Torres & Juan Manuel López González 

       C/ José Artés de Arcos, 34, entresuelo E - 04004 – Almería Página 8 de 81 

        Tf/Fx: +34.950.258.920   estudio@lotoarq.es   www.lotoarq.es   

 

a.3. Modificación del art 7.3 del PGOU de Vícar 

El art 7.3 del PGOU de Vícar, en el párrafo “… quedan incluidos en el cómputo 
de la superficie edificada:”  apartado 2 dice: 

3. Los espacios ocupados por elementos estructurales o sistemas de instalacio-
nes del edificio que sean transitables. 

Este artículo se corrige y completa del siguiente modo: 

3. Los espacios ocupados por elementos estructurales o sistemas de instalacio-
nes del edificio que sean transitables; se exceptúan de lo anterior las marquesinas des-
tinadas a dar sombra en zona de estacionamientos de vehículos. 

De este modo queda clarificado un concepto (el que los aparcamientos abiertos 
y cubiertos con marquesinas ligeras no computan a efectos de edificabilidad) aceptado 
en general en el planeamiento local. 

a.4. Memoria de ordenación 

a.4.1. Objetivo de la ordenación 

 El objetivo de la ordenación es dotar a este suelo urbano de ordenación por-

menorizada, siguiendo con lo dispuesto en el art 13 de la LISTA y en la Disposición 
transitoria primera del Reglamento de la LISTA. 

 Según el art 5 de la Disposición transitoria tercera del Reglamento de la LISTA: 

La ordenación urbanística de los terrenos que, conforme a la disposición 
transitoria primera de la Ley, tengan la condición de suelo urbano y que no cuenten 
con ordenación pormenorizada, deberá establecerse a través de una modificación del 
instrumento de planeamiento general con la finalidad de establecer las 
determinaciones propias de este nivel de ordenación y, en su caso, la definición de una 
actuación de transformación urbanística. 

 Por lo anterior, se califica este suelo como espacio libre privado dotándole en 

este documento de ordenación pormenorizada. 

 La necesidad de definir una actuación de transformación urbanística viene 
descrita en el art 27 de la LISTA: 

Se consideran actuaciones de mejora urbana, sobre una parcela o conjunto de 
parcelas, aquellas que, en suelo urbano, tienen por objeto el aumento de 
edificabilidad, del número de viviendas o el cambio de uso o tipología, cuando precisen 
nuevas dotaciones públicas, generales o locales, o cuando impliquen un incremento del 
aprovechamiento urbanístico, que no conlleven la necesidad de reforma o renovación 
de la urbanización. 

 No se da ninguno de estos supuestos y, por tanto, no estamos tratando de 
una actuación de transformación urbanística. 

 Se han tenido en consideración los principios generales de la ordenación y de la 

actividad territorial y urbanística expresados en el art 4 de la LISTA, concretamente la 
viabilidad social, la viabilidad ambiental y paisajística, la ocupación sostenible del suelo, 
la utilización racional de los recursos naturales y de eficiencia energética, la resiliencia, 

la viabilidad económica y la gobernanza en la toma de decisiones. Se justifica a conti-
nuación. 
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Justificación del cumplimiento de lo enumerado en el artículo 4 de la LISTA: 

o Viabilidad social: la ordenación propuesta es viable socialmente porque, no 
solamente es aceptada por el vecindario y la Administración local, sino también 
porque no impide el desarrollo o la actividad social que actualmente se desarro-

lla en su entorno urbano, sino que los facilita, complementa y mejora. 
o Utilización racional de los recursos naturales: en la ejecución de este es-

pacio libre privado se utilizan racionalmente los recursos naturales, no sobreex-

plotando los mismos, ni derrochando dichos recursos. 
o Viabilidad ambiental y paisajista: el uso que se propone es viable desde los 

puntos de vista ambiental y paisajista, dado que no produce distorsión con el 

ambiente y el paisaje del entorno, sino que lo respeta y se integra en el mismo. 
o Ocupación sostenible del suelo: la ocupación que se hace del suelo es per-

fectamente sostenible, por cuando no provocará distorsiones en su desarrollo y 

ejecución, ni tampoco provocará gastos innecesarios o injustificados. 
o Utilización racional de los recursos naturales y de eficiencia energéti-

ca: de igual modo, no hay razón para la utilización injustificada de los recursos 

naturales, así como de la eficiencia energética, más al contrario, la eficiencia 
económica en la ejecución y mantenimiento requiere una utilización racional de 
dichos recursos, no provocando distorsiones en la aplicación práctica de los 
mismos. 

o La resiliencia, se favorece, se procura y se implementa, en el sentido de que, 
partiendo de un uso actual inaprovechable del suelo, se induce una solución 
mejorada que lo hace aprovechable y permite su buen uso. 

o La viabilidad económica y la gobernanza en la toma de decisiones: la 
presente Modificación Puntual nº18 del PGOU de Vícar que se propone es per-
fectamente viable económicamente, sustentada por una correcta gobernanza 

en la toma de decisiones, tal como se justifica documental y numéricamente en 
el capítulo a.5 del presente documento. Sin una correcta gobernanza, la viabili-
dad económica sería inviable e injustificable. 

 Se ha tenido en consideración lo expresado en el artículo 5 de la LISTA sobre 
las determinaciones de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística, 
concretamente lo nuestro se trata de un espacio libre privado con carácter de 

Norma, en reconocimiento de la realidad física actual del carácter urbano de dicho 
suelo por estar incluido dentro de la trama urbana del municipio. 

 Las Normas son determinaciones vinculantes de aplicación directa e inmediata a 
los terrenos sobre los que incidan. Las Normas de la ordenación del territorio 
prevalecerán sobre las previsiones de los instrumentos de ordenación urbanística. 

a.4.2. Situación, emplazamiento y delimitación de los terrenos 

 Los terrenos objeto de la presente Modificación Puntual nº18 del PGOU de Vícar 
se encuentran en el Término Municipal de Vícar (Almería), dentro del suelo clasificado 
como No Urbanizable, careciendo de especial protección por no adscribirse a ninguna 

de las categorías de protección establecidas en la Legislación vigente. 

 Está ubicado en el paraje Haza del Mar. Tiene forma rectangular, con su eje 
mayor orientado en el sentido suroeste-nordeste y su eje menor en sentido noroeste-

sudeste. 

 El suelo que se ordena en la presente Modificación Puntual nº18 del PGOU de 
Vícar está totalmente incluido en 2 fincas catastrales: 

 Finca catastral nº 04102A012000740000TF; superficie de suelo: 4.001m²s. 
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 Esta finca catastral incluye las parcelas 1 y 2 descritas anteriormente y dibuja-

das en el plano nº4. 

 Finca catastral nº 04102A012000770000TK. Esta finca catastral tiene una su-
perficie de 2.218m²s y en ella está incluida la parcela denominada parcela 3 en la des-

cripción anterior y dibujada en el plano nº 4. 

Todo el conjunto linda por su lado sudeste con la superficie comercial actual-
mente en uso; por su lado nordeste fachea a la calle Grecia; por su lado noroeste linda 

con terrenos de la misma propiedad; por su lado suroeste fachea al barranco del 
Algarrobo. 

a.4.3. Caracterización física y jurídica de los terrenos 

 Los terrenos tienen una topografía de superficie plana, con una pendiente 
topográfica horizontal, con una ligera pendiente hacia el suroeste, facilitando la 
escorrentía superficial de las aguas pluviales. 

 Son propiedad en su totalidad de la promotora de la presente Modificación 
Puntual nº18 del PGOU: Inmobiliaria Godoy Durán, S.L., cuyos datos ya han sido 
indicados en el presente documento. 

a.4.4. Características socioeconómicas de la actuación y su incidencia sobre 
el bienestar de la población y la actividad urbanística. 

 Las características socioeconómicas de la actuación derivan de la realidad 
funcional de los terrenos objeto de la actuación: se trata de dar un servicio de 

aparcamiento al comercio adyacente. 

 No existe, pues, otra circunstancia distinta ni contrapuesta a la anterior. La 
existencia de un establecimiento comercial en una parcela adyacente, precisa como 

dotación complementaria una superficie de aparcamientos los que, sin tener una 
justificación económica per se, sí están indisolublemente ligados, por exigencia 
funcional, a la propia realidad socioeconómica de dicho establecimiento comercial. 

 La actuación que aquí se propone, es decir, la ejecución de unos aparcamientos 
ligados a una superficie comercial, incidirá positivamente sobre el bienestar de la po-
blación, por cuanto que facilitará de manera sustantiva el aparcamiento y movimiento 

de personas y cosas que utilizan dicha superficie comercial. 

 Del mismo modo, cumple suficientemente los fines de la actividad urbanística, 
en este caso, dotando de una importante superficie de aparcamientos lo que, de un 

lado es necesario para la actividad comercial y de otro, urbanísticamente una superficie 
de aparcamientos se articula dentro de la trama urbana, es más, como una dotación 
necesaria y suficientemente justificada. 

a.4.5. Características de las edificaciones, construcciones, obras, viarios, in-
fraestructuras y servicios técnicos 

 Sobre el suelo que se ordena en la presente Modificación Puntual nº18 del 

PGOU de Vícar no existe, ni va a existir, edificación alguna. 

 Al dotar a este suelo urbano de una ordenación pormenorizada como espacio 
libre privado con carácter de Norma, el uso principal es el de aparcamiento, per-

mitiéndose aquellos usos complementarios destinados a garantizar el correcto uso y 
mantenimiento de este uso principal, tal como se define en el apartado “b.3 Condicio-
nes urbanísticas” de la presente Modificación Puntual. 
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 Actualmente la totalidad del suelo se encuentra pavimentada para su uso como 

aparcamiento vinculado a un establecimiento comercial anexo. El número de plazas de 
aparcamiento es de 105, acotadas y señalizadas, de las cuales 4 plazas reúnen las 
condiciones, estando habilitadas y señalizadas para uso de minusválidos. 

Dispone de los elementos necesarios y complementarios al mencionado uso de 
aparcamientos, como es: señalética, pintura, pasos cebras, rampa para coches en uno 
de los accesos, espacios para los carritos de compras, alumbrado, red de pluviales,  

muretes de hormigón, albañilería y barandillas de protección, etc. 

En una subparcela de 11m²s hay un centro de transformación eléctrica, 
actualmente en servicio, que da servicio a todo el edificio en cuyos bajos se encuentra 

la citada superficie comercial. 

a.4.6. Incidencia en los recursos hídricos 

 Por tratarse de un espacio libre privado con carácter de Norma, la actua-

ción que aquí se plantea no supondrá incremento del aprovechamiento urbanístico y, 
consecuentemente, esta actuación no implicará ningún incremento en las necesidades 
o exigencias de los recursos hídricos, no variándose este parámetro en la dotación lo-

cal de abastecimiento y saneamiento. 

a.4.7. Justificación de la conveniencia y oportunidad de la redacción del pre-
sente instrumento de ordenación urbanística 

 La redacción de la presente Modificación Puntual nº18 del PGOU viene dada por 

la necesidad de adecuar la realidad existente (unos aparcamientos) con la figura 
urbanística que le corresponde y que viene reglada por Ley, es decir, la clasificación de 
los mismos como suelo urbano con la calificación de espacio libre privado. De este 

modo se regulariza la situación urbanística existente. 

 El momento más idóneo para acometer la tramitación del presente documento 
es el actual, por cuanto que no existen circunstancias que demuestren la necesidad o 

conveniencia de postergarlo para más tarde en el tiempo. 

a.4.8. Análisis y diagnóstico de las alternativas de ordenación 

Alternativa 0: dejar el suelo tal como está, sin acometer ninguna gestión 

urbanística. 

 Alternativa 1: plantear una modificación del uso actual del suelo como suelo 
residencial o comercial. 

Alternativa 2: acometer la calificación del suelo espacio libre privado con 
carácter de Norma, tal como aquí se plantea. 

 La alternativa 0 supondría seguir con una situación urbanística no ajustada a la 

realidad, desatendiendo el ajuste a la legalidad que permite la legislación actual. 

La alternativa 1 supone complejizar la propuesta, además de dificultar mucho 
su justificación, complicaría el buen uso de la superficie comercial anexa a la cual da 

servicio este aparcamiento; y es innecesaria porque no se justificaría su objetivo. 

 Luego la alternativa 2 es la única viable por ser la única real y justificada. 

 Por la simplicidad y sencillez de la presente Modificación Puntual nº18 del PGOU 

de Vícar, no se precisa un ulterior o más intenso análisis y valoración de las distintas 
alternativas, ya que la viabilidad de la única posible es obvia. 
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a.4.9. Justificación de la ordenación planteada a los principios generales de 

ordenación contemplados en el artículo 4 de la LISTA 

 Este particular ha sido analizado y justificado en el párrafo a.4.1 del presente 
documento. 

a.4.10. Justificación de los criterios de ordenación del artículo 76 al 80 LISTA 

 Tanto los actos preparatorios que determina la sección 2ª como el 
procedimiento que determina la sección 3ª, ambas del Capítulo II de la LISTA, 

determinan de manera precisa el procedimiento administrativo que deberá regular el 
trámite de esta Modificación Puntual nº18 del PGOU de Vícar. 

 Por ser suficientemente conocidos y de uso normal, no vamos a reiterar aquí 

dichos procedimientos, por ser innecesario para el mejor entendimiento de la 
tramitación que se llevará a cabo para este expediente. 

a.4.11. Valoración de la incidencia de sus determinaciones en la ordenación 

territorial 

 Por la mínima entidad y sencillez de la actuación que aquí se plantea, podemos 
afirmar que la incidencia de sus determinaciones en la ordenación territorial será nula. 

a.4.12. Plazo de inicio y terminación de las obras 

 Las obras están terminadas. Se trata de unos aparcamientos de vehículos a 
motor, con sus instalaciones complementarias, necesarias para ese uso. 

a.4.13. Proyecto de regularización de las obras 

 Se necesitará la regularización posterior de las obras mediante un Proyecto de 
Obras ordinario, el cual se redactará y tramitará posteriormente a la aprobación de la 
presente Modificación Puntual nº 18 del PGOU. 

a.4.14. Cesiones 

 Posteriormente a la aprobación de la presente Modificación Puntual nº 18 del 
PGOU se procederá de manera obligatoria e inmediata a la cesión libre y gratuita de 

las dos parcelas denominadas Parcela 1 (210’08m²s) y Parcela 3 (340’66m²s) en la 
presente Modificación Puntual nº 18 del PGOU (ver plano nº4). 

a.5. Memoria económica 

a.5.1. Importe de las obras realizadas 

 El costo de las obras realizadas, tal como aparecen en el suelo objeto de la 
presente Modificación Puntual nº18 del PGOU de Vícar es el siguiente, desglosado por 

capítulos: 

1.- Desmonte de tierras de consistencia blanda y transporte a vertedero o lugar de 
aplicación:  

4.000 m²s × 1’50 m × 4’50 €/m³ = 27.000 € 

2.- Ejecución de muros de contención de 2’50m de altura y 0’30m de espesor con 
hormigón armado HA 25 y cuantía de armadura de 80 kg/m³ 

170 m × 2’50 m × 0’30 m × 200 €/m³ = 25.500 € 
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3.- Red de pluviales en 300mm tubo teja SN-4 conectado a la red general. Apertura de 

zanja, colocación y relleno incluido 

60 m × 60 €/m = 3.600 € 

4.- Red de alumbrado incluyendo canalización, arquetas, parte proporcional de 

luminarias, conectadas a transformador existente. Medida la partida ejecutada. 

1 unidad de C.T. × 7.000 € = 7.000 € 

5.- Ejecución de paquete de firme consistente en capa de zahorra artificial de 25 cm, 

riego de imprimación, capa de asfalto G-20 de 5 cm, riego de adherencia y capa de 
asfalto s-12 de 4 cm medida la unidad ejecutada. 

3.900 m²s × 22 €/m² = 85.800 € 

6.- Partida de señalización horizontal y vertical. Partida alzada 

5.000 € 

7.- Capítulo de seguridad y salud 

3.000 € 

El presupuesto de ejecución material de la urbanización asciende a: 

P.E.M.: 27.000 + 25.500 + 3.600 + 7.000 + 85.800 + 5.000 + 3.000 = 156.900 € 

Considerando unos gastos generales equivalentes al 13% s/P.E.M. y un 
beneficio industrial del 9% s/ P.E.M., el presupuesto de contrata ascendió a: 

P.C.: 156.900 + 13% s/156.900 + 9% s/ 156.900 = 191.418 € en el año 2010. 

 Actualización del presupuesto de contrata desde el 2010 al año actual 2024: 

 Basándonos en los módulos del Colegio Oficial de Arquitectos para las obras de 
urbanización complementaria, cual es el caso, se obtienen los siguientes datos: 

 Módulo año 2010: 95’76 €/m² 

 Módulo año 2024: 106’40 €/m² 

 Incremento en el período: 106’40/95’76 = 11’11% 

 Aplicando este coeficiente para actualización del presupuesto de contrata, se 

obtiene el siguiente resultado: 

 191.418 + 11’11% s/191.418 = 212.687 € según valoración precio actual. 

a.5.2. Estudio económico financiero 

 El estudio económico financiero de la presente Modificación Puntual nº18 del 
PGOU es simple: el costo de las obras existentes, que fue realizado durante el año 
2010, fue abonado totalmente por el promotor de la presente Modificación Puntual del 

PGOU, con cargo a fondos propios y sin financiación exterior. 

Por tanto, no hubo financiación para la ejecución de las obras. 

a.5.3. Informe de sostenibilidad económica 

 La Modificación Puntual nº18 del PGOU que se plantea por el presente 
documento, no se trata de una actuación de transformación urbanística, tal como se ha 
explicado y demostrado en el párrafo a.4.1. del presente documento. 
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a.5.4. Memoria de viabilidad económica 

 Al haber sido desembolsado la totalidad de las obras que conlleva la realidad 
que aquí se trata, no se precisa ni se precisará nuevo desembolso dinerario, salvo las 
pequeñas cantidades que correspondan a honorarios facultativos, gastos notariales, 

registrales y similares. 

Pueden considerarse que dichos importes que deberán ser desembolsados por 
el promotor de la presente Modificación Puntual nº18 del PGOU son de mínima 

entidad, a efectos de viabilidad económica, no supondrán necesidad de financiación 
alguna y serán desembolsados por el promotor en su integridad y de inmediato. 

Capítulo b) NORMATIVA URBANÍSTICA 

b.1. Previsiones de ordenación 

 La única ordenación que se plantea en la presente Modificación Puntual nº18 
del PGOU es la calificación del suelo como espacio libre privado con carácter de Norma 

de un suelo sin edificación, destinado a aparcamientos vinculados a una actividad de 
tipo comercial en un local contiguo. 

No se plantea en la presente Modificación Puntual nº18 del PGOU ninguna or-

denación urbanística en el sentido de crear o incrementar la edificabilidad del suelo, en 
ninguna de sus tipologías. 

b.2. Previsiones de programación y gestión 

 Las obras de urbanización están totalmente ejecutadas desde el año 2010. No 
existe, ni es necesario, programar ni gestionar nuevas obras. 

b.3. Condiciones urbanísticas 

 Uso predominante: espacio libre privado con carácter de Norma. 

 Usos complementarios y/o permitidos: estarán permitidos con carácter 
de Norma aquellos elementos complementarios e instalaciones necesarias para man-
tener y actualizar los elementos constructivos, la seguridad, la eficiencia energética, la 

sostenibilidad y las tecnologías del propio aparcamiento, como son: reasfaltado, pinta-
do, colocación de control de acceso, colocación de expendedor de algunos elementos 
de la tienda en horas nocturnas, iluminación, señalética, publicidad, marquesinas de 

protección solar abiertas por los cuatro lados, colocación de placas solares, cuadros 
eléctricos, telemáticos o de instalaciones, y elementos de entidad similar que no induz-
can a la creación de edificabilidad; en cualquier caso, previamente a la instalación de 

estos elementos complementarios u obras de mantenimiento, deberá solicitarse ante el 
ayuntamiento la correspondiente licencia de obra menor, con la aportación del proyec-
to técnico correspondiente y proceder al pago de tasas y otros requerimientos adminis-

trativos. 

 Parámetros urbanísticos: se establecen con carácter de Norma los si-
guientes parámetros urbanísticos: edificabilidad, alturas, número de plantas, ocupa-

ción, retranqueos, etc.: 0 (cero). Es decir, no se permite la edificación en este suelo. 

Cómputo de la edificabilidad: con carácter de Norma, se establece para 
el cálculo de la edificabilidad no se computarán las marquesinas destinadas a dar som-

bra en la zona de estacionamiento de vehículos. 
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b.4. Criterios de interpretación, evaluación, seguimiento e innovaciones 

 Con carácter de Norma, se establece que la interpretación, evaluación y se-
guimiento de los parámetros urbanísticos expresados en el párrafo anterior es tan sim-
ple como sencilla y rotunda: no se puede edificar sobre este suelo, que deberá perma-

necer como espacio libre privado. 

 Una posible futura Modificación Puntual del PGOU sobre la realidad actual urba-
nística de este suelo, será posible en el futuro, siempre que se den las circunstancias 

legales, urbanísticas y de gestión que así lo permitan. Esto siempre será posible, pero 
en este momento no se plantean ni son objeto de esta Modificación Puntual nº18. 

b.5. Documentos sustitutivos de los actuales del planeamiento vigente 

 El art 121.2.a del Reglamento LISTA prescribe que deberá aportarse, en fun-
ción de su alcance, los documentos refundidos, parciales o íntegros, sustitutivos de 
los correspondientes del instrumento de ordenación urbanística en vigor en los que se 
contengan las determinaciones que resultan de aplicación (clasificación, calificación u 
ordenanzas de edificación por uso pormenorizado y/o tipología, alineaciones, etc). 

 Parece obvio que el legislador quiso centrar este artículo en aclarar, mediante 

una documentación refundida, aquellos aspectos edificatorios que se iban a modificar 
mediante el instrumento de planeamiento que se tramita. 

 En nuestro caso, la presente Modificación Puntual no afecta, ni altera, ni incre-
menta los aprovechamientos edificatorios de la parcela: pasa de cero (0) aprovecha-

miento a cero (0) aprovechamiento, por lo que “en función de su alcance”, pode-
mos afirmar que el alcance edificatorio de la presente Modificación Puntual es nulo, y 
por tanto, no existen cuadros o fichas urbanísticos que modifiquen los parámetros de 

aprovechamientos urbanísticos, o creen unos nuevos. 

b.6. Modificación del art 7.3 del PGOU de Vícar 

El art 7.3 del PGOU de Vícar, en el párrafo “… quedan incluidos en el cómputo 
de la superficie edificada:”  apartado 2 dice: 

3. Los espacios ocupados por elementos estructurales o sistemas de instalacio-
nes del edificio que sean transitables. 

Este artículo se corrige y completa del siguiente modo: 

3. Los espacios ocupados por elementos estructurales o sistemas de instalacio-
nes del edificio que sean transitables; se exceptúan de lo anterior las marquesinas des-
tinadas a dar sombra en zona de estacionamientos de vehículos. 

De este modo queda clarificado un concepto (el que los aparcamientos abiertos 
y cubiertos con marquesinas ligeras no computan a efectos de edificabilidad) aceptado 

en general en el planeamiento local. 

b.7. Superficies de los terrenos en el ámbito de la ordenación urbanística 

La superficie total del ámbito de la presente Modificación del PGOU de Vícar es 

4.260’04m²s, los cuales se desglosan por usos del siguiente modo: 

1: Suelo de viario público que permanece como tal: 210’08m²s 
2: Suelo de estacionamiento privado y parcela de infraestructura: 3.709’30m²s de los 

cuales 11m²s pertenece a la parcela de infraestructura y el resto a aparcamientos. La 
parcela de infraestructura podría ampliarse cogiendo superficie de los aparcamientos. 
3: Suelo de viario público que permanece como tal: 340’66m²s 
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 No se prevé la cesión de suelo, por no requerirlo la legislación vigente, para es-

te caso. 

 Las obras de urbanización que han sido completadas, son: la totalidad del suelo 
se encuentra pavimentado para su uso como aparcamiento vinculado a un 

establecimiento comercial anexo. El número de plazas de aparcamiento es de 105, 
acotadas y señalizadas, de las cuales 4 plazas reúnen las condiciones, estando 
habilitadas y señalizadas para uso de minusválidos. Dispone de los elementos 

necesarios y complementarios al mencionado uso de aparcamientos, como son: 
señalética, pintura, pasos cebras, rampa para coches en uno de los accesos, espacios 
para los carritos de compras, alumbrado, red de pluviales,  muretes de hormigón, 

albañilería y barandillas de protección, etc. No se precisa la ejecución de nuevas obras 
de urbanización, salvo aquellas que serán necesarias en el futuro para su correcto 
mantenimiento, seguridad funcional y ornato. 

 Lo anterior queda también reflejado en la cartografía que se acompaña al pre-
sente documento, particularmente el plano 03. 

Capítulo c) ARTÍCULO 7.34.BIS. CONDICIONES GENERALES  

USO GLOBAL SERVICIOS 

Se incluye un nuevo apartado 7.34.BIS, con objeto de definir de forma pormenorizada 
las condiciones de uso global Servicios, con la siguiente redacción: 

Definición y usos pormenorizados. 

1.Comprende los usos que tienen por finalidad la prestación de servicios a las 
personas, a las familias y a las empresas, tales como el uso turístico, el abastecimiento 

comercial, la restauración, el alojamiento, el esparcimiento y recreo, las finanzas, los 
seguros, los servicios técnicos y profesionales, y similares. 

2. Este uso global comprende los siguientes usos pormenorizados: 

a) Comercio: es correspondiente a edificios o locales destinados a la compra y venta de 
mercancías de todas clases incluido el almacenamiento de éstas. Comprende también 
los servicios personales. No se consideran dentro de este uso los mercados de abastos 

y de mayoristas. 

b) Oficinas y Servicios profesionales: es aquel servicio que corresponde a las 
actividades terciarias que se dirigen, como función principal, a prestar servicios de 

carácter administrativo, técnicos, financieros, de información u otros, realizados 
básicamente a partir del manejo y transmisión de información, bien a las empresas o a 
los particulares. Se incluyen en esta categoría actividades puras de oficina, así como 
funciones de esta naturaleza asociadas a otras actividades principales, no de oficina 

(industria, construcción o servicios) que consuman un espacio propio e independiente. 

c) Espectáculos y Ocio: corresponde a este uso los edificios, locales o recintos 
destinados a la exhibición de espectáculos públicos, tales como cines, teatros, salas de 

conciertos, circos, etc. 

d) Restauración: es aquel servicio destinado a ventas de comidas y bebidas para 
consumo directo en el local. 

e) Hospedaje: es aquel servicio destinado a proporcionar alojamiento temporal a las 
personas. 

f) Espacio libre privado: el que configura la presente Modificación Puntual del PGOU. 
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Condiciones particulares del Uso Comercial. 

1. A los efectos de su pormenorización en el espacio y el establecimiento de 
condiciones particulares, se distinguen las siguientes categorías: 

a) Centros Terciarios Integrados: Constituyen grandes conjuntos terciarios, con una 

superficie superior a los 30.000 m² que suelen integrar una importante oferta 
comercial (en grandes superficies y comercio de detalle); recreativa (salas de fiesta, 
atracciones diversas) y de restauración, configurando por tanto espacios integrados y 

abiertos de carácter urbano de altísima intensidad y diversidad de relaciones, 
configuradoras de muy importantes niveles de centralidad. 

b) Grandes establecimientos: Son aquellos de gran dimensión dedicados al 

abastecimiento general o especializado a las familias y hogares, que operan bajo una 
misma firma comercial. La organización y articulación interna de su espacio tiene 
carácter privado. Tienen una superficie de venta de más de 2.500 m². 

c) Comercio local: Establecimientos comerciales de carácter general o especializado 
con superficie de venta al público inferior a 2.500 m². 

2. A los efectos de la aplicación de las determinaciones que hagan referencia a la 

superficie de venta, esta dimensión se entenderá como la suma de la superficie útil de 
todos los locales en los que se produce el intercambio comercial o en los que el público 
accede a los productos, incluidos bares y restaurantes si existiesen en el interior del 
establecimiento o agrupaciones locales. Se excluyen expresamente las superficies 

destinadas a oficinas, almacenes no visitables por el público, zonas de carga, descarga 
y aparcamiento de vehículos y otras dependencias de acceso restringido. 

Salvo en edificios de uso exclusivo, se localizarán en plantas bajas y primera planta 

que cuente con acceso interior desde la baja, cumpliendo el régimen de 
incompatibilidades establecido en estas normas. Se podrán localizar en sótano o 
semisótano cuando cumplan las condiciones de evacuación y restricciones de la 

ocupación y usos establecidos en la normativa básica general, especialmente en el 
Código Técnico de la Edificación o Normativa que lo sustituya o modifique. 

Los que se establezcan en planta primera y no formen parte de un establecimiento en 

planta baja, habrán de tener acceso directo desde la calle, el cual deberá cumplir con 
las normativas de accesibilidad vigentes. 

3. En los supuestos de los apartados a) y b) se dispondrá una plaza de aparcamiento 

por cada 50 m² de superficie. En los establecimientos comerciales con superficie 
superior a 1.500 m, se dispondrán de espacio privado para carga y descarga en el 
interior de la parcela, edificio o local, con superficie suficiente para estacionar un 

camión (según dimensiones estándar de los camiones), más bandas perimetrales libres 

de 0’80 m. En los del apartado c), una plaza por cada 100 m² de superficie en nuevos 

edificios. 

4. Dotación de aseos.- Los locales tendrán los siguientes servicios mínimos: 

a) Hasta 50 personas de aforo y siempre que la zona de exposición y venta al público 
sea superior a 80 m², dispondrán de un retrete y un lavabo. 

b) Por cada 100 personas de aforo o fracción superior a 50, dispondrán de un retrete y 

un lavabo para cada sexo. Para locales de grandes dimensiones podrá realizarse un 
estudio justificado de la ocupación máxima prevista y de la simultaneidad de 
utilización, con el fin de establecer las dotaciones que, en todo caso, no serán 
inferiores a lo determinado en este apartado. 
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c) En locales de uso público los retretes no podrán comunicar directamente con el 

resto de los locales, para lo cual deberá proyectarse un vestíbulo o espacio de 
separación. 

d) En aseos para caballeros, el 50% de retretes podrá sustituirse por urinarios. 

En cualquier caso la dotación de aseos para personas con movilidad reducida, deberá 
ajustarse a la normativa de accesibilidad de aplicación en cada momento. 

Condiciones particulares de las Oficinas y Servicios Profesionales. 

Comprende los usos desarrollados en oficinas de servicios diversos, los que en atención 
al mercado que sirven y a los condicionantes ambientales y urbanísticos de 
implantación que se derivan del mismo se han de diferenciar en: 

a) Oficinas y despachos colectivos de Servicios personales y generales: Comprende 
actividades de servicios a las personas, familias y empresas que suponen amplia 
frecuentación de público, y requieren, por tanto, favorables condiciones de 

accesibilidad (Agencias de viajes; oficinas bancarias; agencias inmobiliarias; Registros; 
academias y centros de formación técnica, y similares). Se han de localizar en bajos o 
primera planta, excepto que lo hagan en edificios destinados, como uso exclusivo o 

dominante a oficinas. 

b) Despachos profesionales y servicios equivalentes: Podrán localizarse en edificios 
residenciales, en cualquier planta, siempre que la superficie dedicada a la actividad 
profesional sea inferior a 300m². Si contaren con acceso independiente no se aplicará 

esta limitación. 

c) Dotación de aseos. Por cada 100 personas de aforo o fracción superior a 50, 
dispondrán de un retrete y un lavabo para cada sexo. Las oficinas con aforo inferior o 

igual a 20 personas dispondrán de un retrete y un lavabo. En aseos para caballeros, el 
50% de retretes podrá sustituirse por urinarios. 

En cualquier caso la dotación de aseos para personas con movilidad reducida, deberá 

ajustarse a la normativa de accesibilidad de aplicación en cada momento. 

Usos de Restauración, Espectáculo y Ocio. 

1. Comprende salas de reunión (actividades de relación, acompañada en ocasiones de 

espectáculo, cafés, salas de fiesta y baile, juegos recreativos, bingos y otros juegos de 
azar); bares y establecimientos para consumo de bebidas y comidas; y para el 
desarrollo de actividades de espectáculo (cines, teatros,...). 

2. Las instalaciones cumplirán el Reglamento de Espectáculos Públicos en vigor, así 
como el resto de Normativa vigente que le sea de aplicación. Salvo en edificios de uso 
exclusivo, se localizarán en plantas bajas y primera planta que cuente con acceso 

interior desde la baja, cumpliendo el régimen de incompatibilidades establecido en 
estas normas. 

3. En nuevos edificios de uso exclusivo, será obligatorio disponer de una plaza de 

aparcamiento por cada 25 m² construidos. No obstante se admitirá excepcionalmente 
la exención parcial o total de este estándar siempre que se justifique adecuadamente y 
se emita informe favorable de los servicios técnicos municipales competentes, donde 

se valoren y confirmen las circunstancias concurrentes. 

4. Para establecer la altura mínima libre exigida para este uso y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Re-

creativas en vigor o normativa que lo sustituya, se atenderá así al aforo de los locales: 
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a) Aforo superior a 50 personas: altura mínima de 3 m. 

b) Aforo igual o inferior a 50 personas: altura mínima de 2’80 m. 

Si existieran elementos escalonados o decorativos en algún punto de la zona de uso 
público propiamente dicha del local (salones de público, comedores, vestíbulos 

generales, etc.), su altura libre no será en ningún caso inferior a 2’80 m o 2’50 m 
respectivamente para los casos a) y b) en una superficie máxima del 30% de dicha 
zona, admitiéndose igualmente alturas libres inferiores en el resto de recintos tales 

como aseos, cocinas, almacenes y zonas de servicios en general, conforme a lo 
dispuesto en el Código Técnico de la Edificación o normativa que lo sustituya. 

No obstante, el ayuntamiento deberá evaluar la posibilidad de autorización de alturas 

libres mínimas inferiores a las indicadas en apartados anteriores con carácter 
excepcional, previa justificación y sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en la 
normativa supramunicipal en lo referente a alturas libres mínimas y condiciones de 

ventilación, cuando concurran y justifiquen al menos una de las siguientes causas: 

a) Problemas estructurales preexistentes que pudiera conllevar la imposibilidad de 
alcanzar la altura mínima requerida. 

b) Que la adecuación requiera medios técnicos o económicos desproporcionados. 

c) Cualquier otro motivo, debidamente justificado. 

5. Aseos: Por cada 80 personas de aforo o fracción superior a 40, dispondrán de un 
retrete y un lavabo para cada sexo, siendo al menos, uno de ellos accesible para su 

utilización por personas de movilidad reducida. En aseos para caballeros, el 50% de 
retretes podrá sustituirse por urinarios. 

Uso de Hospedaje. 

1. Comprende los usos propios de la provisión de alojamiento mediante pago, para 
estancias cortas o de temporada, en establecimientos hoteleros, campings, 
apartamentos turísticos, alojamientos rurales, albergues turísticos, o alojamientos en 

régimen de aprovechamiento por turnos de bienes inmuebles. Comprende igualmente 
los servicios asociados a dichos establecimientos, anexos a la actividad principal 
(restaurante, salas de conferencia, y similares). 

2. En nuevos edificios con este uso se dispondrá de 1 plaza de aparcamiento por cada 
habitación. 

3. Cuando la edificación esté destinada a establecimientos hoteleros, con categoría 

igual o superior a cuatro estrellas, según legislación específica aplicable, se permitirá 
una planta más con la misma ocupación que las restantes. En caso de manzana 
cerrada solo podrá elevarse esta planta cuando el hotel ocupe una manzana completa. 

4. No se permiten zonas dormitorios en sótano o semisótanos, excepto dependencias 
anexas (cuartos de instalaciones, almacenes, aseos, zonas administrativas, etc.). 

Uso de transportes e infraestructuras básicas, estaciones de suministro de 

combustible (estaciones de servicio).  

Comprende los servicios del automóvil vinculados a la red viaria destinados al 
almacenamiento y venta de combustibles, junto con los servicios auxiliares o 

complementarios de dichas funciones.  

Sólo podrán implantarse estaciones de servicio sobre parcelas con superficie igual o 
mayor a mil (1.000) metros cuadrados y en las siguientes localizaciones:  
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- Sobre los suelos urbanos calificados para uso Industrial, Comercial o en zonas com-

patibles con residencial, pero en edificio exclusivo y en parcela aislada de usos residen-
ciales para los que, además, la implantación de la estación de servicio no implique la 
generación de medianerías vistas. 

- En las parcelas destinadas a ello por los planeamientos de desarrollo de suelos rústi-
cos incluidos en Área de Transformación Urbanística.  

- En suelos rústicos, mediante la tramitación del correspondiente Proyecto de Actua-

ción como uso extraordinario declarado de interés público. 

Junto a estas se podrán disponer otros usos compatibles no residenciales, vinculados a 
la estación de servicio como son: oficina, bar, mini-tienda, taller, etc. 

Uso de espacio libre privado. 

Este uso de espacio libre privado es el predominante y el que configura el uso principal 
de la parcela y justifica la tramitación de la presente Modificación nº 18 del PGOU de 

Vícar. 

Estará destinado a aparcamientos. No se permite edificación alguna, únicamente la ins-
talación de marquesinas o placas solares sobre dichos aparcamientos para su protec-

ción ante los condicionantes climáticos. 

Dentro de esta parcela destinada a aparcamientos, existe una subparcela de 11m²s en 
donde se ubica un centro de transformación eléctrica, actualmente en servicio, que da 
servicio a todo el edificio en cuyos bajos se encuentra la citada superficie comercial. 

Como dicho centro de transformación eléctrica no es sino una instalación protegida, no 
habitable, se considera que el mismo no computa a efectos de edificabilidad. 

Capítulo d) ARTÍCULO 7.15.4. CERRAMIENTOS 

Se modifica el párrafo 4 del artículo 7.15, con objeto de incluir una nueva regulación 
del vallado de solares, el cual queda con la siguiente redacción: 

4.- Para el vallado de solares, el cerramiento deberá será translúcido y permeable, si-

tuándose en la alineación oficial sobre base opaca o zócalo como mínimo enfoscada y 
pintada y de una altura de hasta 80 cm medidos desde la rasante de la acera.  

Dado su linde con la vía pública no se admiten acabados cortantes ni punzantes que 

supongan un riesgo para los viandantes, debiendo ejecutarse con materiales resisten-
tes y que garanticen su durabilidad, prohibiéndose el empleo de materiales que se oxi-
den o se degraden. 

La altura máxima del conjunto no podrá exceder de 2’50 m, y deberá contar en todo 
caso con una puerta de acceso al mismo, con apertura hacia el interior del solar, y con 
anchura mínima de 3 m cuando las dimensiones lo permitan, para el acceso de vehícu-

los para las operaciones de limpieza y mantenimiento. Sobre la superficie se dispondrá 
una solera de hormigón pobre de 10 cm de espesor mínimo, en una franja no inferior a 
60 cm en todo el perímetro del solar.  

Con objeto de garantizar la salubridad queda prohibida la acumulación de residuos de 
cualquier origen, debiendo su propietario mantener el solar en condiciones higiénicas 
suficientes para evitar la proliferación de insectos, roedores y sin restos vegetales. 

Se podrá permitir el uso provisional de estacionamiento de vehículos, lo cual deberá 
autorizarse expresamente por el Ayuntamiento, conforme a los procedimientos legal-
mente establecidos. 
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Capítulo e) CARTOGRAFÍA 

 Se acompaña en el presente documento toda la información gráfica necesaria. 
Adjuntamos en este volumen de memoria copia reducida sin escala de los planos que 
se acompañan en su escala y formato original en otro volumen de este documento de 

Modificación Puntual del PGOU de Vícar. 

e.1º. Cartografía de Información – Índice de planos 

Plano 01: Plano de situación en el plano de clases de suelos, usos y sistemas 

del PGOU de Vícar. 

 

Plano 02: Plano de emplazamiento en el plano de clases de suelos, usos y 
sistemas del PGOU de Vícar. 
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Plano 03: Plano de emplazamiento en el plano de clasificación del suelo y 

espacios protegidos del PGOU de Vícar. 

 

e.2º. Cartografía de Ordenación – Índice de planos 

 La cartografía de ordenación se compone de los planos siguientes: 

Plano 04: Plano topográfico de la realidad actual del suelo, en coordenadas 
UTM. 
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Plano 05: Imágenes del entorno. 

 

Capítulo f) ÍNDICE DE ANEXOS 

ANEXO 1: Justificación de accesibilidad según Decreto 293/2009 de 7 de julio y orden 
TMA/851/2021, de 23 de julio 

ANEXO 2: Evaluación del impacto en la salud 

ANEXO 3: Certificación catastral y relación de fichas catastrales 

ANEXO 4: Notas Simples informativas del Registro de la Propiedad de Vícar 

Capítulo g) RESUMEN EJECUTIVO 

 Se acompaña el Resumen Ejecutivo en documento independiente. 

Almería, 18 de noviembre de 2025 
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Capítulo h) ANEXOS 

ANEXO 1: Justificación de accesibilidad según Decreto 
293/2009, de 7 de julio y Orden TMA/851/2021, de 23 de 

julio 
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ANEXO 2: Evaluación del impacto en la salud 

Índice del Anexo 2: 

1. Memoria descriptiva y justificativa 
1.1. Introducción. Antecedentes 

1.2. Normativa de aplicación 
1.3. Objeto del presente documento redactado 
1.4. Contenido del EIS 

2. Descripción de la actuación 
2.1. Emplazamiento 
2.2. Descripción de la actuación 

2.2.1. Descripción actuación 
2.2.2. Caracterización de la población y del entorno de la actuación 
2.2.3. Identificación de los determinantes 

2.2.4. Análisis preliminar 
2.2.5. Relevancia de impactos 
3. Conclusión redacción V.I.S. 

1. Memoria descriptiva y justificativa 

1.1. Introducción. Antecedentes 

El promotor de esta Modificación Puntual nº18 del PGOU es Inmobiliaria Godoy 

Durán S.L., con CIF B-04025755, con domicilio a efecto de notificaciones en Bulevar de 
El Ejido 146, Bajo - 04700 El Ejido (Almería). En nombre y representación de dicha 
sociedad actúa D. Jose Miguel Godoy Durán, con DNI nº 08.907.704-B, igual domicilio 

a efectos de notificaciones y cuya representación será acreditada cuando sea 
requerido. 

El presente documento de Modificación Puntual nº18 del PGOU de Vícar ha sido 
redactado por encargo de Inmobiliaria Godoy Durán S.L. a los Arquitectos Juan Manuel 

López Torres y Juan Manuel López González, ambos colegiados en el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Almería, con los números 9 y 492 respectivamente, dentro del marco de 
la sociedad profesional Loto Arq S.L., inscrita en el Colegio Oficial de Arquitectos de 

Almería con el número S-60. 

1.2. Normativa de aplicación 

o Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento 

de Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.  

o Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía. 

1.3. Objeto del presente documento redactado 

El Artículo 56 de la citada Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía. Ámbito de aplicación, establece: 

1. Se someterán a informe de evaluación del impacto en la salud: 

a) Los planes y programas que se elaboren o aprueben por la Administración de 
la Junta de Andalucía con clara incidencia en salud, siempre que su elaboración y 

aprobación vengan exigidas por una disposición legal o reglamentaria, o por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno, y así se determine en el acuerdo de formulación del referido 
plan o programa. 
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b) Los instrumentos de planeamiento urbanístico siguientes: 

Instrumentos de planeamiento general así como sus innovaciones. 

El Artículo 4 del Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece 
el procedimiento de Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía define la Finalidad de la EIS: 

La EIS tiene por finalidad valorar los posibles efectos directos o indirectos sobre 
la salud de la población de los planes, programas, obras o actividades enumerados en 

el artículo 3, así como señalar las medidas necesarias para eliminar o reducir hasta 
límites razonables los efectos negativos en aquellos aspectos no fijados en la 
respectiva normativa sectorial y para reforzar los efectos positivos, todo ello de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre. 

Y en el citado artículo 3, Artículo 3 define el Ámbito de aplicación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 56 y en la disposición adicional segunda de la Ley 

16/2011, de 23 de diciembre, se encuentran sometidos a EIS: 

La Valoración de Impacto en Salud aspira a poner de manifiesto que cualquier 
decisión tomada, en este caso en el proceso de planificación urbanística, 

puede tener implicaciones sobre la salud de la comunidad. Para ello, su metodología se 
dirige a aportar herramientas que ayuden a ordenar información ya existente en un 
formato que permita la identificación de estas implicaciones de forma intuitiva e 
inmediata. 

1.4. Contenido del EIS 

El Artículo 6 del Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece 
el procedimiento de Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía define como Contenido y estructura de la valoración del impacto en la salud. 

1. El documento de valoración del impacto en la salud contendrá al menos la 
siguiente información: 

a) Descripción de la actuación que incluya información relativa a su finalidad, 
objetivos, características generales, área geográfica de ubicación o población a la que 
va dirigida, así como sus principales acciones o ejes de actuación. 

b) Descripción de las principales características del entorno físico, 
socioeconómico y demográfico de las comunidades o poblaciones afectadas por la 
actuación, que permitan establecer un perfil de sus condiciones de vida. 

c) Identificación y valoración de los impactos. Se analizarán y valorarán los 
impactos previsibles en la salud y sus determinantes como consecuencia de los 
cambios que la actuación puede inducir en las condiciones de vida de la población 

afectada, indicando los métodos utilizados para la previsión y valoración de los 
impactos. 

Asimismo se indicarán, en su caso, las medidas previstas para la protección de 

la salud frente a los impactos negativos y para la promoción de los impactos positivos.  

d) Conclusiones de la valoración. 

e) Documento de síntesis, sin argot técnico, fácilmente comprensible. 

f) Anexos en los que se recoja la documentación que ha servido de apoyo al 
proceso de valoración de los impactos. 
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2. La valoración de impacto en salud de los planes y programas se realizará 

conforme a la ficha recogida en el Anexo III. 

3. La valoración de impacto en salud de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico que deban someterse a evaluación de impacto en la salud se incorporará 

en la Memoria del plan, como documentación del mismo, de acuerdo con lo regulado 
en el artículo 19, apartados 1.a) y 2, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía. 

2. Descripción de la actuación 

2.1. Emplazamiento 

 El municipio de Vícar está situado dentro de lo que se conoce como el campo 

de Dalías, zona eminentemente agrícola, situada en el Poniente de la Provincia de 
Almería. También una parte menor de la población se dedica a los servicios públicos y 
del terciario, así como complementarios a la actividad de la zona: transporte, talleres, 

comercios, construcción, profesionales, etc. 

 Parte de su población es autóctona, pero también cuenta con una importante 
parte de población inmigrante, constituida en tiempos relativamente recientes, atraída 

por la oferta de trabajo en el ámbito agrícola desarrollado en la zona. 

 

El objetivo de la Modificación Puntual nº18 del PGOU de Vícar es clasificar este 
suelo como suelo urbano siguiendo con lo dispuesto en la Disposición transitoria 
primera del Reglamento de la LISTA y de la manera como ha sido justificada en el 

presente documento. 
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2.2.1. Descripción pormenorizada de la actuación 

La situación de partida: 

Los suelos objeto de esta Modificación Puntual nº 18 del PGOU, son suelo no 
urbanizable, clasificado como tal en el PGOU de Vícar. 

La situación final: 

Como resultado de la tramitación de la presente Modificación Puntual nº18 del 
PGOU de Vïcar, los suelos objetos del este estudio pasarán a tener la clasificación de 

suelo urbano, con calificación de espacio libre privado. 

La ordenación prevista en esta Modificación Puntual nº 18 del PGOU es la de 
calificar este suelo como espacio libre privado. 

 

 

Los terrenos afectados por la presente Modificación Puntual nº18 según la 
estructura de propiedad son propiedad de Inmobiliaria Godoy Durán S.L., con CIF B-
04025755, con domicilio a efecto de notificaciones en Bulevar de El Ejido 146, Bajo - 

04700 El Ejido (Almería). 

En nombre y representación de dicha sociedad actúa D. Jose Miguel Godoy 
Durán, con DNI nº 08.907.704-B, igual domicilio a efectos de notificaciones y cuya 

representación será acreditada cuando sea requerido. 

Determinaciones del Planeamiento Urbanístico: 

En el marco de las Actuaciones Coordinadas llevadas a cabo por las 

Administraciones Local, Autonómica y Estatal en el ámbito de la Modificación Puntual 
del PGOU de Vícar que aquí se plantea, se ha considerado conveniente que las nuevas 
actuaciones a llevar a cabo, deberían de ser analizadas desde el punto de vista de la 

seguridad ciudadana e impacto en la salud pública. 
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En cuanto a la seguridad ciudadana, la actuación que se plantea consiste en 

mantener la realidad física del elemento urbano, así como su uso que es el de 
aparcamiento en superficie ligado funcionalmente a un local comercial. 

Por tanto, la actuación que se pretende no modifica en absoluto la realidad 

actual del elemento urbano ya que, siendo actualmente ese aparcamiento, después de 
la aprobación definitiva de la presente Modificación Puntual nº18 del PGOU, seguirá 
siendo el mismo aparcamiento, con los mismos elementos urbanos, sin variación de los 

mismos. 

En lo referido al impacto en la salud pública, se repite la misma descripción: 
por tratarse de un conjunto de aparcamientos ligados a una actividad comercial, el 

mantenimiento de los mismos aparcamientos, en idéntica situación a la actual, no 
supondrá variación en la calidad o características de salud pública la que, de otro lado, 
no plantea ni manifiesta ningún problema propio ni inducido en su zona de influencia. 

Por esas razones, la Modificación Puntual nº18 del PGOU de Vícar que aquí se 
plantea consolidará una realidad de no afección ni a la seguridad ciudadana, ni a la 
salud pública de la población, ni por parte de la Policía Nacional, la Guardia Civil o 

Policía Local, ni tampoco por parte del Ayuntamiento de Vícar. 

Del análisis de los factores orientativos a tener en cuenta en la descripción de 
ese planeamiento urbanístico, podemos concluir que: 

o Condiciones geográficas del territorio: No varían de manera alguna con 

esta Modificación Puntual del PGOU. 
o Estructura urbana y edificación: No varían de manera alguna con esta 

innovación. 

o Dotaciones: Espacios Libres y Equipamientos: por tratarse de un espacio libre 
privado para aparcamientos, se mantiene la situación actual de dotación de 105 
plazas de aparcamientos de las cuales 4 plazas están destinadas a 

minusválidos. 

2.2.2. Caracterización de la población y del entorno de la actuación 

A pesar de que en el “Manual para la evaluación de impacto en la salud de los 

instrumentos de planeamiento urbanístico en Andalucía” de la Secretaría General de 
Calidad, Innovación y Salud Pública, Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, 
se dice que toda la documentación necesaria para completar esta descripción está en 

el expediente de aprobación de planeamiento urbanístico, en este caso y dada la poca 
entidad de la presente Modificación Puntual del PGOU de Vícar, no existe dato alguno. 

La ubicación del barrio, los elementos urbanos que lo ligan funcionalmente con 

el resto de la ciudad, los distintos orígenes de la población emigrante, que supone un 
porcentaje importante de la población, tanto los emigrantes de origen como sus hijos 
nacidos y educados aquí, son factores que han influido de manera decisiva en la 

configuración del vecindario y sus relaciones sociales. 

Una parte importante de los habitantes del barrio desarrollan su actividad 
profesional ligada al campo, concretamente a la gestión de la agricultura intensiva, 

aunque también actualmente se observa que una parte de esa población emigrante se 
ha dedicado a la actividad comercial, del terciario, construcción, transporte o servicios 
complementarios. 

Las profesiones dominantes son: agricultores, comerciantes, transportistas, 
vendedores ambulantes y empleadas de hogar entre las mujeres. 
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El aumento en un corto espacio de tiempo de la población inmigrante, 

principalmente marroquí, en torno al 25% del total del barrio, ha sido básicamente 
bien integrada en la trama social de Vícar, no provocando actitudes significativas de 
rechazo, racismo o xenofobia por parte de la población originaria del barrio. 

Algunos problemas que pueden afectar a los inmigrantes y que pueden incidir 
puntual y momentáneamente en su integración social y en su relación profesional 
pueden ser: inestabilidad jurídica, desconocimiento del idioma, prejuicios étnicos, baja 

o escasa formación cultural, ausencia del grupo familiar, etc. 

Características comunes a la población de Vícar: 

o Un determinado índice de analfabetismo en el manejo del idioma español. 

o Escasa participación en la vida comunitaria. 
o Nivel socioeconómico bajo o medio, en comparación con la población 

autóctona. 

o Baja cualificación profesional- laboral. 
o En algunos casos, una cierta agresividad vivida desde temprana edad. 
o Pueden producirse problemas de convivencia en el medio familiar. 

o Hacinamiento relativo en algunas viviendas. 
o Tráfico y consumo de estupefacientes. 
o Conveniencia de mejorar los recursos higiénico-sanitarios de esta población. 
o Presencia de enfermedades derivadas de las condiciones de insalubridad. 

No obstante lo anterior, con la aprobación de la presente Modificación Puntual 
del PGOU de Vícar, las condiciones antes puntualizadas no van a sufrir modificación 
alguna a la población por su escasa entidad, ni en cuanto a las 

características de la red viaria, los sistemas de transporte y dotación de 
equipamientos e infraestructuras urbanas. 

2.2.3. Identificación de los determinantes 

Para ello seguiremos consecuentemente el criterio establecido en el propio 
“Manuel para la evaluación del impacto en la Salud de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico en Andalucía” de la Secretaría General de Calidad, 

Innovación y Salud Pública, Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.  

Respecto de los contenidos que se deben valorar en cada una de las columnas:  

o Probabilidad: Posibilidad de ocurrencia de un cambio significativo en los 

determinantes de la salud asociados, como consecuencia de la implantación de 
las medidas previstas en la Modificación Puntual del PGOU.  

o Intensidad: Nivel máximo de modificación en los determinantes de la salud 

que podría suponer la implantación de las medidas, sin tener en cuenta otras 
consideraciones.  

o Permanencia: Grado de dificultad para la modificación de dicha Modificación 

Puntual del PGOU. 

Una vez conocidos los contenidos a valorar se aporta una tabla con los posibles 
criterios de valoración en cada una de las siguientes filas y columnas:  
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La Modificación Puntual nº 18 que aquí se plantea tiene tan poca entidad, que 
se estima que no va a haber ningún impacto significativo en ninguna de las 
áreas que se reflejan en las tablas adjuntas respecto a los aspectos a evaluar. 

2.2.4. Análisis preliminar 

Del análisis de la evaluación de los determinantes, se desprende que no se 
prevé ningún impacto, ni que haya ningún efecto en el proyecto en los determinantes 

de la salud que pueda tener potencial alguno para afectar a la salud. 

En este caso no se va a realizar procedimiento participado con la población, ya 
que esta modificación obedece a adoptar los criterios consensuados con la Policía 

Nacional, Guardia Civil y Policía Local tendentes a la mejora de las condiciones de 
seguridad ciudadana. 

No se considera, dado la poca entidad de la Modificación Puntual del PGOU que 
aquí se plantea, que la población esté expuesta a impacto negativo alguno, ni que 

haya un colectivo especialmente vulnerable de la población. 

2.2.5. Relevancia de impactos 

 Para ello seguiremos consecuentemente el criterio establecido en el propio 

“Manuel para la evaluación del impacto en la Salud de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico en Andalucía” de la Secretaría General de Calidad, 
Innovación y Salud Pública, Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales. 

Respecto de los contenidos que se deben valorar en cada una de las columnas: 

Impacto potencial: intensidad máxima del impacto que pueden causar en la  
población. 

Nivel de certidumbre: grado de confianza adjudicado a la probabilidad de 
que se produzca el efecto en salud al nivel de grupos de población (medido en función 
de la confianza con que Organismos Nacionales e Internacionales se han pronunciado 

al respecto). 

Medidas de protección o promoción: existencia y efectividad de medidas 
para corregir o atenuar el potencial efecto negativo sobre la salud y/o para potenciar u 

optimizar el potencial efecto positivo sobre la salud. 
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Población total: magnitud de población expuesta y/o afectada en términos 

absolutos, si bien no conviene desdeñar su afección en términos relativos respecto al 
total de la población del municipio (en municipios pequeños, cual es nuestro caso). 

Grupos vulnerables: poblaciones cuya capacidad de resistir o sobreponerse a 

un impacto es notablemente inferior a la media ya sea por sus características 
intrínsecas o por circunstancias sobrevenidas de su pasado. 

Inequidades en distribución: poblaciones que, de forma injustificada, se 

ven afectadas desproporcionadamente o sobre las que se refuerza una desigualdad en 
la distribución de impactos. 

Preocupación ciudadana: aspectos que suscitan una inquietud específica de 

la población obtenida en los procedimientos de participación de la comunidad. 

 

Por lo anteriormente reflejado y del análisis de los determinantes se puede 
concluir que se descarta la existencia de algún impacto significativo. 

3. Conclusión redacción V.I.S. 

A tenor del análisis de esta valoración de impacto, no se estima que esta 
Modificación Puntual nº18 del PGOU de Vícar, por su escasa entidad, pueda desarrollar 
ningún tipo de efecto sobre la salud, ya que las modificaciones que plantean son 

insignificantes en la ordenación prevista. 

Del análisis de los determinantes, así como del análisis preliminar y de la 
relevancia de impactos se puede concluir que el Impacto Global NO ES 

SIGNIFICATIVO. 

Como mucho, se puede prever un impacto positivo al consolidar un área de 
aparcamientos ligados a una actividad comercial, pero del todo insignificante en la 

globalidad de la zona urbana. 

Por lo tanto, se estima que la Modificación Puntual prevista no supone 
alteraciones  en el entorno que implique un Impacto en la Salud significativo. 

Almería, 18 de noviembre de 2025 
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ANEXO 3: Certificación catastral y relación de fichas catas-

trales 
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ANEXO 4: Notas Simples informativas del Registro de la 

Propiedad de Roquetas de Mar (Almería) correspondiente al 
Municipio de Vícar 
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Ref LotoArq: 2402       Fecha: 22 octubre 2025 

VERSIÓN  PRELIMINAR  DEL  PLAN  PARA  LA  MODIFICACIÓN 

PUNTUAL Nº18  DEL  PGOU  DE  VÍCAR (ALMERÍA)  PARA  DOTACIÓN  
DE  SUPERFICIE  DE  APARCAMIENTOS  VINCULADOS  A  SUPERFICIE  

COMERCIAL Y OTRAS MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES 
 

RESUMEN  EJECUTIVO 

Situación: Haza Mar, T. M. de Vícar (Almería) 
Promovido por: Inmobiliaria Godoy Durán, S.L. 

En cumplimiento del art 62 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre LISTA y del art 85 de 

su Reglamento, se redacta este Resumen Ejecutivo, para su incorporación a la 
documentación en trámite de la Modificación Puntual nº18 del PGOU de Vícar. 

El objetivo de la Modificación Puntual nº18 del PGOU consiste es dotar a este 

suelo urbano de ordenación pormenorizada, siguiendo lo dispuesto en el art 13 
de la LISTA y en la Disposición transitoria primera del Reglamento de la LISTA. 

Asimismo, se modifican de manera no sustancial los artículos 7.34 apartado 2 y 7.15.4 

del PGOU, dotándoles de una mejor y más concreta definición, lo que es necesario. 

La finalidad es calificar este suelo como espacio libre privado dotándole por este 
documento de Modificación Puntual de ordenación pormenorizada. 

Delimitación de ámbitos: Está ubicado en el paraje Haza del Mar, T.M. de Vícar. 
Tiene forma rectangular. La superficie de suelo es 4.260’04m²s. Se divide en dos 
espacios: Un espacio de 3.709’30m²s es de uso exclusivo aparcamientos ligados a 

una superficie comercial, que incluye un CT. Otros 2 espacios de 210’08 y 340’66 que 
suman 550’74m²s que se cederán como espacios libres públicos. Linda al sudeste 
con una superficie comercial; al nordeste fachea a la calle Grecia; al noroeste linda con 

terrenos de la misma propiedad; al suroeste fachea al barranco del Algarrobo. 

Solución propuesta: Sobre el suelo que se ordena no existe, ni va a existir, edifica-
ción alguna. Se dota a este suelo urbano de una ordenación pormenorizada como es-

pacio libre privado con carácter de Norma (4.260’04m²s) y espacios libres públicos 
(550’74m²s). El uso principal del suelo de 4.260’04m²s es el de aparcamiento, per-
mitiéndose aquellos usos complementarios destinados a garantizar el correcto 

uso y mantenimiento del uso principal. El uso del suelo de 550’74m²s es el de 
espacios libres de uso público, los cuales serán objeto de cesión futura. Actualmente la 
totalidad del suelo se encuentra pavimentada para su uso como aparcamiento vincula-

do a un establecimiento comercial anexo. El número de plazas de aparcamiento es 
105, de las cuales 4 plazas son para uso de minusválidos. 

Resultado: como resultado del trabajo aquí expuesto, la actuación que aquí se 
plantea no supondrá incremento del aprovechamiento urbanístico. En cambio, mejora-

rá sustancialmente la dotación de aparcamientos de una superficie comercial en uso. 

Almería, 22 de octubre de 2025 
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